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A V I S O
Se advierte a t'>dos los stls* 

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1.° de enero de 1954 ha 
com enzado a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el im porte total 
de la anualidad, pesetas 260. 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi 
cados durante el tiem po que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al año. 130 
al semestre y 65 al trimes
tre, por cada ejem plar.

LA  A D M IN IS T R A C IO N

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 11 de enero de 1954, de 
acuerdo con Las disposiciones vigentes

Francos (1) ...............................
Libras ............ .............................
Dolares ............................ ..........
Francos suizo ..........................
Francos belgas „ .................
Florines ........................ ............
Escudos ......................................
Pesos argpntinos m o n e d a

legal ............ ...................... .
Coronas suecas .........................
Coronas danesas ......................
Coronas noruegas ............ .......
DeutschmarlLi ....................... .

3.128 
30.661) 
10.950 

252.970 
21.900 

288 157 
38.080

1.46
2.116
1.585
1.533
2,607

(i) tiste tipo podra sufrlx tas modtnca- 
clone* que se deriveD del régimen francés 
de Tamhlos

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de la Guardia Civil

C o n c u r s o s -su b a s t a s

La Junta Administrativa de esta Di
rección G-enerai, en sesión celebrada el 
día 4 de abril de 1953, en vista de haber 
quedado desierta por fa.ua de aeradores 
la suba . para la construcción de una 
casa-cuartel para las fuerzas <-e este 
Cuerpo en Sanlúcar la Mayor (Sevilla!, 
cuyo anuncio fué pub.icudo en el LOLE- 
T iN OFICIAL DEL ESTADO húm. 64, 
de fecha 5 de marzo d-cl indicado año, 
acordó:

Que se anuncie la celebración de otra 
segunda bajo las mismas condiciones que 
la reseñada y que cuyo acto tenga lugar 
con las mismas formalidades establecidas, 
a las once ñoras del día 1 de febrero 
próx/no en este Centro adm.tiéndos* las 
proposiciones hasta las doce horas del día 
30 de; actual en esta Dirección General 
y hasta la misma hora del día 26 del 
presente .ne¡. en la cabecera de la 138.a 
Comandancia de la Guardia Civil en 
Sevilla.

Lo. que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 5 de enero de 1954.—El Co- 
manaante Jefe accidental de Obras, Luis 
Martín Herrero.

24—0 ,

La Junta Administrativa de esta Di
rección General, en sesión celebrada el 
día 4 de abrL de 1953. en vísta de haber 
quedado desierta por falta de licitadores 
la subasta para la construcción de una 
casa-cuartel para las fuerzas de este 
Cuerpo en Camón de los Céspedes (Se
villa), cuyo anuncio fué publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 62, de lecha 3 marzo del indica
do año, :ordó:

Qm se nun. 3 lu celebración de otra 
segunda oajo las mismas condiciones que 
la reseñada  ̂ y que cuyo acto tenga lugar 
con las formalidades establecidas, a las 
ónce horas del día 1 de febrero próximo, 
en ste Centro, a'dm'i riéndose las propo
siciones ista las doce horas del día 30 
dei actual en. esta Dirección General y 
hasta la mísm hora d*l día 26 de pre
sente mes en la cabecera de la 138.a Co
mandancia de la Guardia Civil en Se
villa.

Lo que se hace 'público para general 
conocimiento 

Madrid, 5 de enero de 1954.—El Co
mandante Jefe accidental de Obras, Luis 
Martín Herrero.

25—0 ,

Junta Liquidadora de Material Automóvil

V en ta  pú b l ic a

Para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Decreto ae Industria y Comercio, 
fecha 23 de febréro de 1C51, el Ministerio 
del Ejército, en uso de las atribuciones 
que le concede el artículo tercero de di- I 
cha disposición, anuncia venta pública 
para la enajenación de material automó
vil inútil para el Ejército, con arreglo a 
los pliegi ; de condiciones técnicas y le
gales y modelos de proposición que se 
encuentran expuestos al público en la 
calle de Granada, núm. 53 (A’macén 
Central de Repuestos de la Dirección 
General de Transportes), y en las Jefa
turas Regionales de Automovilismo y Ba
ses de Perqués y Talleres.

Nota importante. — La venta pública 
tendrá lugar en Córdoba el día 29 de 
enero de 19 j  4 en los locales de la Yeguada 
Militar, a ;as nueve treinta horas.

Los gastos de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid, 8 de enero de 1954.
132- -O.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran 
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

porte por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril ae 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de*-trans
porte de viajeros entre Don Benito y su 
estación férrea, que tiene solicitado don 
Francisco Fernández Guisado.

La apertura de pliegos se efecTuará a 
a las doce horas del día 27 de febrero 
de 1954. en los locales de esta inspección 
Central, (calle Agustín de Bethencourt 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de febrero de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central v,en la Jefatura 
de Obras Públicas de Badajoz, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con ios documentos v de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 ae abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año. debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria 

Madrid, 4 de enero de 1954.—-El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

26-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril ae 1950, se anuncia concurso para 
la concesión de; servicio regular de trans
porte de viajeros entre Villaíranca de los 
Barros y su estación de ferrocarril, que 
tiene solicitado don Ventura Chavero Fer
nández Blanco.

La apertura de pliegos se efectuará 
a las doce horas del día 27 de febrero

de 1954, en ios locales de esta inspección 
Central (calle Agustín de Bethencourt 
número 4, Nuevos Minú-terios). donde se 
admitirán proposiciónes Hasta las trece 
horas del día 26 de febrero de 1954.

El proyecto t Memoria y planas) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central v en la .leía»ara 
de Obras Pública^ de Badajoz, pudien
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documentos 
y derpás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden au« 
nistenal de 20 de abril ae 1950 t BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 dej 
mismo año) debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria

Madrid, 4 de enero de 1954 —El Inspec
tor Jefe. José López Rodríguez.

27—0.

Ordenado por la Superioridad, ae con- 
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera 
de 9 de diciembre de 1949, e instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril ae 1950, se anuncia concurso para 
la concesión de: servicio regular de trans
porte de viajeros entre Campanario v Ore- 
llana la Vieja por La Coronada, que tiene 
solicitado don Ventura Chavero Fernán
dez Blanco.

La apertura de pliegos se efectuará a 
a las doce horas del día 27 de febrero 
de 1954, en los locales de esta inspección 
Central, (calle Agustín de Bethencourt 
número 4, Nuevos Mlnir»terios). donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de febrero de 1954.

El proyecto (Memoria y planas) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Badajoz, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia
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en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o? 18 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria

Madrid, 4 de enero d e '1954.—El Inspec
tor Jefe, José L6pez Rodríguez,

28—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de • Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril ae 1950, se anuncia concurso para 
la concesión de; sérvelo resillar ir  'rans- 
porte de viajeros entre Fuenterrobles y 
Utiely que tiene solicitado don Manuel 
García Oerdán.

La apertura de pliegos se efectuará a 
a las doce roras del día 27 de febrero 
de 1954, en los locales de esta Inspección 
Central, (calle Agustín de Bethencourt 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones basta ias trece 
horas del día 26 de febrero de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) v el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central v en la Jefatura 
de Obras Públicas de Valencia, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO oe 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria

Madrid. 4 de enero de 1954.—El Inspec
tor Jefe. José López Rodríguez.

29—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial, de 20 de 
abril oe 1950, se anuncia concurso para 
la concesión de: servicio regular d* trans
porte de viajeros entre Burguillos del Ce
rro y Badajoz que tiene solicitado «Fer
nández v Compañía, S. R C. Ltda.».

La apertura de pliegos se. efec’ uará a 
a las doce horas del día 27 de febrero 
de 1954. en los locales de esta insueeción 

. Central, (calle Agustín de Bethencourt 
número 4, Nuevos Mini^erios). donde se 
admitirán proposiciones, hasta las trece 
horas del día 26 de febrero de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Badajoz, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos v de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mavo 
del mismo año) deblenoo acompañarse 
el resguardo de la fianza regí a mentarla,

Madrid 4 de enero de 1954 —El InspeCL 
tor Jefe. José López Rodríguez,30—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril oe 1950. se anuncia concurso para 
la concesión de: servicio reeular fe trans
porte de viajeros entre Venta del Moro y 
Utie). que tiene solicitado don Jesús Oer- 
yera Navarro.

l a  apertura de pliegos se efectuará a 
£ las doce horas del día 27 de febrero 
de 1954. en ios locales de esta insp^ción 
Central, (calle -Agustín de Bethencourt 
número 4, Nuevos Mi nigerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta les trece 
horas del día 26 de febrero de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y ti 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en ia jefatu
ra de Obras Públicas de Valencia, pudien
do presentarse proposiciones en competen,, 
cia en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los sexto v séptimo de la Orden ministerial 
de 20 de abril de Í950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año. debiendo acompañarse el res
guardo dp la fianza reglamentaria.

Madrid, 4 d* enero de 1954.—El Inspeo, 
tor Jefe, Josó López Rodríguez.

Modelo de proposición

Don ....... vecino cíe ........ con domici
lio en ....... enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ......   así como del proyec
to objeto de este concurso, del pliego de 
bases para su celebración y de la Ins
trucción aprobaos por Orden ministerial 
de 20 de abrí: de 1950 acompaña á esta 
proposición los documentos exigidos v se 
compromete a tomar a su cargo la ex
plotación del servicio público regular de 
transportes do .........  por carretera, en
tre ....... y ...... por ........ con sujeción a
la3 condiciones señaladas en el Dliego oe 
bares, ofreciendo, en relación con el pro
yecto objeto de concurso, las siguientes 
mejoras:

a) .Material móvil: ......
b) Instalaciones fijas: ......
c) Número de expediciones:
d) Tarifas: .....
e) Otras mejoras: .....

Fecha y firma:
I 31—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

 Servicio Nacional del Trigo

Sacando a concurso el suministro y 
montaje ¿ los equipos mecánicos y eléc
tricos para los Silos de cereales, de 200 
vatios de capacidad, en Manzanares 
(Ciudad Real; y Osorno y Saldaña (Pa- 
lenciá).

El servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministro y montaje de los 
equipos mecánicos y eléctricos para los 
Silos de cereales, de 200 W de capacidad, 
en Manzanares (Ciudad Real) y Osorno y 
Saldaña (Paiencia). admitiendo ias pro
posiciones durante un plazo de veinte 
días hábiles, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Dichas propo
sición -ú deberán ser dirigidas al ilustnsi- 
mo ŝ  ñor Delegado Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo, calle de San Mateo, 
núm. 7, Madrid, según modelo que se 
acompaña.

Los planos, con sus correspondientes 
pliegos dt condiciones fucultat.vas y tco* 
némico-jurídicas, estarán a disposición 
de los señores concursantes en las ofi
cinas de la Red Naciojial de Silos, sitas 
en la cali* d- ^an Mareo, núm 7. todos 
los días laborables, de diez a una.

Madrid, 7 de enero de 195*. —El Dele
gado Nacional. Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición

Don ..........  con domicilio en ......... .
calle de  núm ......... . enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de’ día .........
de .........  de 1954 por e¡ Servicio Nacional
de¡] Trigo, así como de las condiciones 
generales, facultativas y económicas, y

de los requisitos y antecedentes exigidos 
para tomar parte en el concurso a que 
se refiere para la adjudicación del sumi
nistro y montaje de los equipos mecáni
cos y eléctricos para los Sií~ de cerea
les, de 200 W. de capacidad, en Manzar»

| nares (Ciudad Real) y Osorno y Saldaña 
(Falencia), hace constar que dispone do 

| todos ios materiales y elementos necesa^
J nos para el equipo (o equipos) del Silo
i (o Silos) de .......... eompr^ metiéndose a
| realizarlos por un importe de .........  pe

setas. por equipo, en los niazos señaladas* 
(Fecha y firma.)

44—0.

Sacando a concurso el suministro y 
montaje del equipo mecánico y eléctrico

Ípara el Silo de cereales, de 250 W de 
caoacidau, en Almuradiel (Ciudad Real)* 

Eli Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministro y montaje del 
equipo mecánico y eléctrico para d  Silo 
de cereales, de 250 W. de capacidad, en 
Almuradiel (Ciudad Real), admitiéndose 
las , oposiciones durante un pazo de 
veinte días hábiles, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Di
chas proposiciones deberán ser dirigidas 
al limo. Sr Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo, calle de San 
Mateo, núm. 7. Madrid, según modelo 
que se ? compaña.

Los planos con sus correspondientes 
p’iegos de condiciones facultativas' y eco
nómico-jurídicas estarán a disposición de 
los señores concursantes, en las oficinas 
de JLa Red Nacional de Silos, sitas en la 
callf de San Mateo, núm. 7. todos los 
días laborables de diez a una.

Madrid, 7 de enero de 1954.—El Dele
gado Nacional Miguel Cavero Blecua,

Modelo de proposición

Don .........   con domicilio en «......
calle de .... . núm. .......... enterado
del anuncio publicado en él BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día .........
de .........  de 1954 por el Servicio Nació
nal del Trigo, así como de las condicio
nes generales, facultativas y económicas, 
y de los requisitos y antecedentes exigi
dos para tomar parte en el concurso a 
que se refiere para la adjudicación del 
suministro v montaje dal equino mecáni
co y eléctrico para el Silo de cereales, 
d? 250 W, de capacidad, en Almuradiel 
(Ciudad Real), hace constar que dispone 
de todos los materiales y elementos nece
sarios para dic iO equipo, comprometién
dose a realizarlo por un importe d e  .
pesetas, en el plazo señalado.

(Fecha y firma.):
43-0.

JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL 
DEL MINISTERIO DEL AIRE

Delegación Regional en la Maestranza 
Aérea de Madrid

S ubastas

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 27 de enero y 3 de febrero próximos, 
g ias quince horas, y ambas comprenden 
material inútil de automóviles, motores 
de avión y diverso.

Detalles en Junta Liquidadora del Mi
nisterio del Aire y en esta Maestranza 
Aérea.

Cuatro Vientos, 7 de enero de 1954.—Efi 
Can tán-Secretario, Antonio R. Tourón.

47—-O.
1 1 '■■ ■  ..........................1 ..........................  '*■ "  v  ■ ■-

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA TERCERA REGION 

MILITAR

C om pras

Se admiten ofertas en la Secretaría de 
esta Junta, jL'za Pintor Pinazo, núm 
de . esta ciudad, hasta las nuevo horas del
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cila. 13 d :i corriente me:., para la compre 
¡:>or subasta de 206.923 kilos de paji
pienso, ss detalla;

Para el Parque de Valencia.., 596.75 Qm 
Para el Departamento de Al

bacete ... ...    57.35 »
Para el Departamento do Ali

cante    195,30 s>
Para el Departamento de

Castellón  ............................ . 161,20 »
Para el Departamento de

Murcia y Lorca ...    212,35 s>
Para el Departamento de Al-

c o y      96,10 »
Para Departamento de Já-

t iv a ........................................  34,10 »
para el Departamento de Bé- 

tera ...    ... ..., 716,10 »

Los pliegos de condiciones que han de 
regir para esta compra son los publica
dos en el ((Diario Oficial del Ministeríc 
del Ejército», núm. 74. de fecha 31 de 
marzo del pasado año y podrán ser exa
minados pór los señores oferentes en U 
Secretaría de esta Junta o en cada une 
de los Establecimientos respectivos, du 
rante todos ios días laborables, desde laí 
nueve a las trece horas^

En las ofertas se hará constar el cono 
cimiento integro de los pliegos de condi
ciones y comprometerse a cumplir cuantc 
en ellos se exige.

ÍJ1 importe dé este anuncie será poi 
cuenta de les adjudicatarios a prorrateo 

Valencia, 4 de enero de 1954.—El Pre 
sidente accidental, Santiago Taberna 
Andrés.

40—0.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DE LOS PUERTOS DE LA LUZ Y 

LAS PALMAS

En virtud dé la autorización concedido 
por Orden ministerial de 5 de noviem
bre de 1953, esta Junta ha señalado pan 
la celebración del c.ñc s. para la ad 
quíslción de «Tuberías 'ara el suministr< 
de agua a Icj buques en el muelle de 1* 
Luz», con arreglo a las co.idiciones de 
proyecto técnicamente aprobado, con ls 
concurrencia de propo Iciones extranje 
ras. ele *.cuerd con lo que establece e 
R :al Decreto-ley de 23 de marzo de 1928 
la fecha que resulte transcurridos quine* 
días naturales ~ partir d . siguiente a 
del venciuñent del ñazo fijado pare 
pr sentar piopc. iciones.

La licitación se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción d( 
21 de sepLembre de 1886, Real Ord-en d< 
30 de octubre de 1907, Ley de Adminis 
tración y Contabilidad de 1*  Hacienda 
Pública de 1 de julio ~e 1914 y demáí 
disposiciones vigentes. Los planos y p’.ie 
gos de condicione*, facultativas y particu
lares y económicas se hallan de manifies
to para conocí r  ento del público er 
dicho Ministerio y en la Junta de Obras 
y Servicios de lo. Puertos de la Luz 5 
Las Palmas.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministeric 
de Obras Públicas y en la Secretaría de 
la Junta, tvUos los días laborables hasta 
las trece y doce horas, respectivamente, 
en las citadas dependencias, dentro del 
plazo Je noventa (90) días, contados a 
partir del siguiente día de la publicación 
ael presente anunc en él BOLETIN 
OFTCIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones, ajustadas al modele 
ndlunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán e papel sellado de class 
sexta (4,50 pesetas). Habrán de presen* 
tarsé en p’iego cerrado, en cuya portada 
se consignará que la licitación corres
ponde a este oncurso

A la vez, pero por separado y a la vista, 
se Dresentará con cada .pliego el oportu
no resguardo Justificativo de haber cons

tituido del modo que previene la referida 
instrucción la garantía que »' requiere 
para tomar parle en la licitación, por un 
importe de trece mil quinientas (13.500) 
pesetas, cantidad que habrá de consig
narse en metálico, en oblig ciones del 
empréstico autorizado a esta Junta por la 
Ley de rí de julic do 1946, o, en efectos 
de la Deuda 1 lica, al tipo que le está 
asignado por las disposiciones vigentes. 
En este último caso se unirá al resguardo 
la póliza de ad< ;sición de ios va.ores 
suscrita por un Agente de Cambio y 
Bolsa.

,A cada proposición se acompañará de
bidamente legalizados, cuando proceda:

Primero. Documentos que acrediten 
la personalidad del licitador, si actúa en 
nombre de otro.

Segundo. Tratándose do E m p r e s a s ,  
Compañías o Sociedades, además de la 
certificación relativa a incompatibilida
des, qitt determina el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928, documentos que 
Justifiquen su existencia legal e inscrip
ciones en el Registro Mercantil, su capa
cidad para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de Ir proposición 
para actuar en nombre de aquélla, de
biendo -estar legitimadas las firmas de 
las certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificación de legali
dad de la docu. entación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la na
ción de origen o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

Tercera Justificación de hallarse al 
corriente en el pa^j de los seguros sociar 
les y contribución industrial o de Uti
lidades.

Cuarto. Cuantos otros documentos se 
requieran en el pliego de condiciones 
particulares y económicas como necesario 
para tomar parte en la licitación d* este 
concurso.

Las Palmas de Gran Cañaría, 28 de 
diciembre de 1953.—El Presidente, Luis 
Correa Viera,

Modelo de proposición
Don ..........  vecino de ... provincia

de  ........  con residencia en ........... pro
vincia de  ........ . calle de .Y   núme
ro ......... . enterado d-cl anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día .......... de y de las condi
ciones y requisitos para al adjudicación 
en público concurso del suministro de 
tuberías comprendidas en el «Proyecto de 
tuberías para el suministro de agua a 
los buqqes en el muelle de la Luz», se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución del mismo en el plazo de ..........
meses, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (aquí la proposición que se 
haga). Se advierte que será desechada 
todia proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponentc a la ejecución 
del suministro.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros, de cada oficio y catego
ría empleados en ’a ejecución del sumi
nistro, por Jomada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma de¡ proponente.)39- 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

MURCIA
Tribunal provincial de Contrabando 

y Defraudación
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 37 dé] vigente Reglamento de Proce
dimiento, por medio de la presente se les

notifica a Arie Herfst? y Rob Stichter. de 
diecisiete años de edad, el primero de 
ellos, y ce diecinueve años, el segundo de 
los citados, ambos neMírales de Rotter
dam tHolanda), marineros del vapor do 
dicha nacionalidad «Papendrecht», que es
tuvo anclado en el puerto de Cartagena, 
que el limo. Sr. Dekgaco de Hacienda- 
Presidente de esto Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, en provi
dencia del dia 4 de los corrientes, lia acor
dado, en principio, calificar los hechos 
consignados en el acta levantada el dia 30 
de abril del corriente año, por aprehen
sión de tabaco, como infracción de con
trabando, y ascendiendo el valor del gé
nero aprehendido a 306,00 pesetas, que se 
siga el procedimiento sancionacor de mí
nima cuantía que determina el artículo 76 
del vigente Texto refundido de U de sep
tiembre de 1953, habiéndose incoádo al 
efecto en esta Secretaría el expediente 
número 62/1953.

Contra la providencia dictada podrán 
interponer, como inculpados, dentro del 
día siguiente al de la notificación, recur
so de súplica ante la Autoridad que la 
dictó. De hallarse conforme con la pre
sente declaración de competencia, deberá 
presentar en esto Secretaría, dentro dq 
los cinco dias, contados desde el siguien
te al de esta notificación, la prueba docu
mental que le interese en defensa de su 
derecho.

Murcia, 5 de diciembre de 1953.—El Se
cretarlo del Tribunal, Martínez Oaro,-^ 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda* 
Presidente (ilegible),

5.209*0.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 37 del vigente Reglamento de Proce
dimiento, por médio de la presente sé le 
notifica a Felipe Veloy Rodríguez, de cua
renta años de edad, natural de Osa de 

' los Ríos (La Cora fia), vecino de Carta
gena, que tuvo su domicilio en el barrio 
de santa Lucía, dé dicha ciudad, calle 
Chocóla tero, número 37, cuyo actual pa
radero se ignora, que el limo. Sr Dele
gado de Hacienda-Presidente de este Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en providencia del dia 4 de 
los corrientes, ha acordado, en principio, 
calificar los hechos consignados en el ac
ta levantada c-1 dia 21 de agosto de 1952* 
por aprehensión de tabaco, como infrac
ción de contrabando y ascendiendo el va
lor del género aprehendido a 216.40 pese
tas. que se siga el procedimiento sancio- 
nador de mínima cuantía oue determina 
el artículo 76 del vigente Texto refundi
do de 11 de septiembre de 1953. habién
dose incoado al efecto en esta Secretaría 
el expediente número 178 de 1952.

Contra la providencia dictada podrá 
interponer, como inculpado, dentro del 
siguiente día al do su notificación, recur
so de súplica ante la Autoridad que Ut 
dictó. De hallarse conforme con la pre
sente declaración de competencia, deberá 
presentar en esta Secretaría dentro de 
los cinco días, contados desde el siguiente 
al de su notificación, la prueba documen
tal . aue le interese en defensa ¿e su de
recho.

Murcia. 5 de diciembre de 1953 —El Se
cretorio del Tribunal. Martínez Caro.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda* 
Presante (ilegible).

‘ 5.199-0.

En virtud de lo disouesto en el artícu
lo 37 del vigente Reglamento de Procedí* 
miento, por medio de la presente se les 
notifica a Angel Tejero Valentín, de cua* 
renta y un años de edad, de estado casa* 
do. natura) de Córdoba y vecino de Lonea 
(Murcia) Sap José Mundo Nuevo, nüme* 
ro 10, y Rafael Saia$ Gómez, dé veiríÓ* 
séis años* de estado soltero, oe profesión



Anexo único.—Página 84 11 enero 1954 B. O. del E.— Núm. 11

operador do cine, natural y vecino de 
Córdoba, con domicilio en dicha capital 
calle Isidro, número 19, cuyo paradero 
te  lo.< mismos se ignora, qué el ilustrí.si- 
mo señor Delegado do Hacienda-Presiden
ta do esto Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación, en providencia del 
día 4 de los corrientes, ha acordado en 
principio calificar los hechos consignados 
en el acta levantada el día 29 de marzo 
de 1952, por aprehensión de tabaco y ob
jetos de defraudación, como infracciones 
de contrabando y defraudación, debiendo 
seguirse ol procedimiento de mínima cuan 
tía señalado en el artículo 70 del vigente 
Texto refundido de 11 de septiembre de 
1953. habiéndose incoado al efecto en esta 
secretaría ol expediente número 75 del 
uño 1952.

Contra h. providencia dictada podrán 
interponer, como inculpados, dentro del 
día siguiente al de la notificación, recur
so de súplica ante la Autoridad que la 
dictó.. De hallarse conforme con la pre
sente declaración de competencia, debe
rá presentar en esta secretaría, dentro de 
los cinco días, contados desde el siguiente 
ul de esta notificación, la prueba docu
mental que le interese en defensa de su 
derecho.

Murcia, 5 de diciembre de 1953.—El Se
cretario del Tribunal. Martínez Caro.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda- 
Presidente (ilegible).

5.198-0.

INTERVENCIONES DE HACIENDA 

CORDOBA 

Caja de Depósito

Habiéndose extraviado un resguardo, de 
esta Sucursal de la Caja de Depósitos, 
í-xpedido en 18 de marzo de 1949, con 
los números 144 de entrada y 14.372 de 
registro, por pesetas 03.761,45, constituido 
por la Sociedad «Utensilios y Productos 
Esmaltados», a disposición del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda-Presidente 
del Tribunal Económico - administrativo 
Provincial, para suspender procedimiento 
de apremio del Excmo. Ayuntamiento de 
Córdoba en liquidación del arbitrio sobre 
incremento de valor de los terrenos, segui
do a la Sociedad depositante, reclama
ción 206 de 1949. se previene a la persona 
en cuyo poder se halle, que lo presente 
en esta Sucursal de la Caja de Depósitos, 
£*n la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino a 
su legitimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos dos méses de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia sin haberlo presentado, con 
arrecio a lo dispuesto en el artículo 36 
del F ila m e n to  de 19 de noviembre del 
año 1929.

Córdoba, l  de diciembre de 1953.—El 
D e lu d o  £e Hacienda, Luis Vela-Hidalgo.

.5.100-0.

Habiéndose extraviado un resguardo de 
está Sucursal de la Caja de Depósitos, 
expedido en 29 de abril de 1952. con los 
números 329 de entrada y 17.088 de re
gistro. por pesetas 17.450. por- Joaquín 
Roldan Martínez, a disposición del Juez 
de Primera Instancia de Rute, para pago 
o garantía dei compromiso contraído por 
don Alfonso Martínez, rematante en la 
subasta. de los bienes embargados a don 
Francisco Tbáñez Martin en autos ejecu
tivos número 57/49 seguidos en el Juz
gado de Primera Instancia de Rute, se 
previene a la persona en cuvo poder se 
halle, que lo presente en esta Sucursal de 
la Caja de Depósitos, en la inteligencia 

que bstán tomadas las precauciones

oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legítimo due
ño; quedando dicho esguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos dos meses 
do la publicación de este anuncio en ol 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial) de la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Córdoba, l db diciembre de 1953.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Vela-Hidalgo.

5.189-0.

Habiéndose extraviado un resuardo de 
esta Sucursal de la Caja de Depósitos, 
expedido en 29 de mayo de 1952, con los 
números 423 de entrada y 17.163 de re
gistro. por pesetas 79.331,43. por el Ban
co Español de Crédito, a disposición del 
Juzgado de Rute, a las resultas de liqui
dación definitiva de costas a practicar en 
autos seguidos a nombre de don Juan de 
Dios Pérez Campos, contra don Francisco 
Ibáñez Martínez v otro, sobre reclamación 
de cantidad, se previene a la persona en 
cuvo Poder se halle, que lo presente a 
esta Sucursal de la Caja de Depósitos, 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones ooortunas para aue no 
se entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño; quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos dos meses de la nubllcacióh de 
este ammeio en el BOLETTN OFTCIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre del 
año 1929.

Córdoba. 4 de diciembre de 19^3.— Él 
D e lu d o  de Hacienda, Luis Vela-Hidalgo.

5.188-0 . ‘ -

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Benito Vidal Fal- 
guera.

Localidad de emplazamiento: Sabadell.
Capital: 164.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar hasta 

cinco telares la fábrica de tejidos de lana 
cea dos telares.

Producción: 10.000 metros de tejidos 
de lana*

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industrie, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 6 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.040-0 .

I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

«Hilaturas Labor, S. A.», desea susti
tuir maquinaria en su industria de hila
dos y torcidos de algodón para hilos de 
coser y labores, emplazada en Suria. Con 
la siguiente de procedencia extranjera: 
cuatro peinadoras, con un valor aproxi
mado de 900.000 pesetas

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar esta maquinaria o parte do ella, lo 
manifiesten, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 25 de noviembre de 1953.— 
El ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11,046-0 .

T a r r a g o n a

L e g a l iz a c ió n 7 d e i n d u s t r i a

Peticionario: Instalaciones Cerámicas 
y Aplicaciones Mecánicas, S. A. (ICAM).

Emplazamiento: Reus.
Capital industria: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

tejas y ladrillos.
Producción diaria: 20.000 piezas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 5 de noviembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

11.048-0.

CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Soriano Gaudl,
Emplazamiento: Castellón.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

horno de 18 pasajes, dos timbres eléctri
cos y otros elementos en su fábrica de 
azulejos.

Producción: Con la ampliación llegará 
a producir 2.550.000 piezas anualmente.

Capital: 685.000 pesetas. Con la am
pliación aumenta en 131.000 oesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del pla2Q de die2 días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44.

Castellón, 3 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, C. tyleliá,

11.064—O,

D I S T R I T O S  M I N E R O S

FALENCIA-BURGOS 

N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Don A s p e r i n o  Cerezo 
Calvo.

Domicilio: Barcemila (patencia).
Objeto: Instalación de una fábrica de 

cal hidráulica con una capacidad anual 
de fabricación de 300 metros cúbicos en 
Barcenilla, Ayuntamiento de . Quintana- 
luengos (Palencía)v

Maquinarla: Una trituradora de mar
tillos movida por motor de 10 HP.; un 
molino tubular de 4 metros de largo por 
0,65 de diámetro interior, movido por mo
tor de 25 HP.; un hom o vertical de 5,32 
metros de alto por 0,80 metros de diá
metro, con ventilador con motor de 
10 HP.

Toda esta maquinaria será de proce
dencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los que se consideren perjudicados por 
dicha instalación puedan examinar el ex
pediente en las oficinas de esta Jefatura., 
sitas en avenida Modesto Lafuente, nú
mero 20, y presentar sus reclamaciones, 
dentro del plazo de diez días, a ontar 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Patencia, 23 de noviembre de 1953.*-El 
Ingeniero-Jefe interino (ilegible).

¿1.017- 0 .
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V A L E N C I A
P or el M inisterio de Industria  h an  sido otorgados los sigu ien tes perm isos de Inves

tig a ción :

N úm ero N om bre M ineral P tcias. Término.—Provincia

N-1.704 «C arm ene: t&» ...... . . . . . . . H ierro - . . . . i . . . 20 Castelnovo (C astellón ),
N-1.795 «M aría M atilde» ........ Hierro . 120 Segorbe. Id.
N-1.798 «B atelaría» ..................... Cinc ..... 60 Borriol. Id ,
N-1.799 «San V icente» . . . . . . . . . . . C in c ......... 89 B orrlo f id ,
Sí-1.8 94 «M aría D olores» . . . . . . . Lignito ¿ 100 Herbés. Id.
N-1.6S8 «M ari C arm en» ....... C aolín  ...... . ¿ 20 Chera (Valencia)',;
N-1.718 «D olores y Ju lia» ........ C aolín  . . . . . . . . 25 T uéjar. Id.
X-1.723 «P ilar» .............................. C aolín  . . . . . . . . 24 Higueruelas Id,
N-1.736 «Am p. Maria R egina». C aolín  ...... 17 CaUes-Higuéruelas, Id ,
to-1.737 «P eregrina» ..................... Caolín ‘72 Bugarra, Id.
N-1.739 «Amp a Peregrina» ... C aolín  ........... 26 Bugarra, Id*
N-1.740 «San L orenzo» ............. C aolín  ...... . 50, Bugarra. Id^
N-I.745 «La C apitana» .. . . . . . . . . C aolín  ........... 18 Chelva. Id.
W-1.740 «San Andrés» ................ C aolín  . . . . . . . . 28 Chelva. Id.

1.750 «R em edios» ..................... C aolín  . . . . . . . . ¿ 42 A lpuente id .
1.762 «San José ................ . caolín ..c.í.. 13 Higuerueias-calle3. Id,

liO qu e  se hace p ú b lico  para general con oc im ien to :
V alencia, 1'7 de noviem bre de 1953,— El Ingen iero Jefe, A, de L abaig,
6 243,—O ,

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE BILBAO

En virtud de la autorización concedida 
a esta Junta por Orden ministerial de 5 
de noviembre último, se ha señalado el 
día 22 del mes de marzo próximo, a las 
doce horas, para la apertura de proposi
ciones para optar a: concurso de at.qui- 
aición de dos locomotoras de maniobras 
«(Diesel», con destino a los servicios de 
«?ste puerto.

El concurso se celebrará, en ios términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886, Real Decreto de 13 
de marzo de 1993, Real Orden' de 30 de 
octubre de 1907. Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911, Ley de 20 de di
ciembre de 1952, sustituyendo el capitulo 
quinto de la Ley anterior y demás dis
posiciones vigentes, ante una representa
ción de la Junta de Obras del Puerto 
de Bilbao, compuesta por el Presidente 
o persona en quien delegue, Dor el Vocal 
interventor, por el Ingeniero-Director, por 
el Secretario, por el Abogado del Estado 
y el Notario correspondiente, hallándose 
d e . manifiesto para conocimiento leí pú
blico el proyecto, pliego de .ondisones 
facultativas, particulares y económicas 
en la Secretaría de la misma y en el Ne
gociado correspondiente leí Ministerio de 
Obras Públicas desde la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el día y hora en que ter
mine el plazo de presentación de pliegos.

Durante las horas hábiles de oficina, 
a contar del día de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce horas del día 15 
del mes de marzo próximo, se admitirán 
proposiciones en la Secretaría de la Jun
ta de Obras del Puerto de Bilbao y en 
el Negociado correspondiente del Minis
terio de Obras Públicas.

Las proposiciones se presentarán ©n* 
pliego cerrado, en papel sellado de clase 
sexta (4,50 pesetas), ajustándose al mo
delo adjunto, acompañadas del resguardo 
que justifique ej haber constituido en de
pósito como garantía para tomar parte 
en el concurso, en Cajá General de De
pósitos. a nombre de esta Corporación la 
cantidad de cuarenta y un mil pesetas 
(41.000 pesetas), en efectivo o en efectos 
de la Deuda Pública al tipo que les esté 
asignado por las disposiciones vigentes, 
debiendo en este último caso acreditar 
la adquisición de los, valores mediante 
la póliza correspondiente.

A cada proposición se acompañarán, por

separado, debidamente legalizados, cuan
to proceda:

1.° Justificantes del pago de la contri
bución y obligaciones sociales.

2.° Documentos que acredíten la per
sonalidad del proponente, si actúa en 
nombre de otro.

3.° Tratándose de Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existencia l©gal 
o inscripción en el Registro Mercantil, 
su capacidad para celebrar el contrato 
y los que autoricen al licitador para ac
tuar en nombre de la misma.

4 ° Igualmente se presentará la certi
ficación de incompatibilidad a que se re
fiere la Real Orden de 24 de diciembre 
de 1928 v la relativa al precio de ios jor
nales mínimos de la localidad.

5:° Documentos, por duplicado, que de
termina-el artículo octavo del pliego ¿e 
condiciones particuláres y económicas.

Bilbao, 4 de enero de 1954.—El Presi
dente, Alfonso de Churruca.—El Secreta
rio-Contador, Leonardo Amiano Basáñez.

Modelo de proposición

Don .......  vecino d e    calle de ...... .
número ......... enterado del anuncio pu
blicado con fecha ......  de ......  en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en público concurso 
de la adquisición de dos locomotoras de 
maniobras «Diesel)), con destino a los ser
vicios del puerto de Bilbao, provincia de 
Vizcaya, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la c a n t i d a d  
de ......  pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jomada' 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos vi
gentes.

Se compromete igualmente al pago de 
los derechos de inserción de los ammcios 
publicados en e; BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a los honorarios deven
gados por el Notario por su asistencia al 
acto de apertura de pliegos y derechos 
de expedición de documentos, gastos de 
escritura pública, derechos reales, reinte
gro del contrato conforme a la Ley del 
Timbre y remuneraciones de acuerdo c^fi 
la Orden ministerial de 23 de diciembre 
de 1947.

(Fecha y firma del proponente,)
22- 0,

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

VALLADOLID 

S egunda subasta

Declarada desierta la primera subasta 
celebrada el día 16 de diciembre pasado 
por falta de licita dores, la Excma. Dipu
tación, en sesión del día 29 del mismo 
mes de diciembre, acordó celebrar segun
da subasta, con el mismo tipo de venta 
y condiciones técnicas y administrativas 
que sirvieron de base a la primera, para 
la venta de la finca «Coto Redondo Pra
do de Rubí», cedida por el Ministerio de 
Agricultura a esta Corporación para la 
referida venta y previa la autorización 
correspondiente del Ministerio de la Go
bernación, y en cumplimiento de tal 
acuerdo, se procede a la publicación del 
presente anuncio, con el fin de que la?? 
personas interesadas en esta subasta pu©- 
dan informarse debidamente de las nor
mas y condiciones que han de regir para 
dicho acto.

La finca objeto de esta venta es la de
nominada «Coto Redondo Prado de 
Rubí», situada en el término municipal 
de Valladolid, al «Pago de Argales y pe
rales», en la carretera de dicha ciudad 
al pinar de Antequera, a dos kilómetros 
de la capital, en la que se halla instalada 
la Granja Experimental del Estado.

La extensión de la referida finca es de 
101 hectáreas y 43 áreas, formando coto 
redondo, existiendo en la misma una ex
tensa edificación de construcción sólida 
y amplia destinada a los servicios de tx- 
perimentación e investigación y explota
ción agrícola. # ^

El citado inmueble se entregará libro 
de cargas y gravámenes.

El tipo mínimo de venta será el de pe
setas 4.700.000, sobre el que podrán ofre
cer mejora los licitadores.

Para optar a la subasta será preciso 
constituir una fianza equivalente a pese
tas 141.000, bien en metálico o en accio
nes u obligaciones, en la forma que s© 
especifica en los pliegos de condiciones 
aprobados.

La subasta se celebrará en el Salón de 
Sesiones del Palacio Provincial de la ex
celentísima Diputación de Valladolid, a 
las doce horas del primer día hábil si
guiente al en que hayan transcurrido 
veinte días hábiles también contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de la clase sexta (4 50 pesetas, 
más 0.25 de aumento ordenado) y rein
tegradas también con un timbre provin
cial de tres pesetas, acompañadas de los 
documentos que se especifican en la base 
cuarta del correspondiente pliego de con
diciones, serán presentadas ante el Jefe 
del Negociado de Fomento de ’.a Secre
taría General de esta Corporación en las 
horas de nueve y media a catorce, du
rante los veinte días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en ©1 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biéndose presentar con arreglo al modelo 
que se inserta, bajo s<.bre cerrado y la
crado, con /la  inscripción: «Proposición 
para optar a la subasta de venta de la 
finca denominada "Coto Redondo Prado 
de Rubí”.»

Los pliegos de condiciones por los que 
ha de regirse la presente subasta se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
esta Diputación Provincial (Negociado de 
Fomento), durante las horas ¿e nueve y 
media a catorce, todos los días hábiles 
que medien hasta el en que termíne la 
presentación de pliego*.

Modelo de proposición

Don ..........   mayor de edad*, de esfadó
  de profesión   vecino óe
   domiciliado en número
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en nombre propio (o en representa
ción de .......... ). impuesto del pliego* de
condiciones para la enajenación de la fin
ca prooiedad de esa Excma. Diputación 
Provincial denominada «Coto Redondo 
Prado de Rubí», a que se refiere el anun
cio oublicado en el «Boletín Oficial» de
la provincia número ............ de fecha ...
  de .........  de 1954, acepta Integras
las cláusulas del mismo y ofrece por la 
adqins’ción de la exnresada finca la can
tidad de ........  (tantas pesetas, en letra).

Valladolid.............  de........... de 1954.
(Firma y rúbrica del licitador.)

Valladolid. 2 de enero de 1954.—-El Pre
sidente, Juan Represa de León.—Él Se
c ta r io . Dionisio J. Negueruela y Caba
llero.

2 1 -0 .

A Y U N T A M I E N T O S
VILLARREAL DE LOS INFANTES 

E dicto

El Alcalde Presidente del limo. Ayunta
miento de la ciudad de Villarreal de
los infantes.
Hace saber: Por acuerdo del ílustrísi- 

mo Ayuntamiento se convoca subasta pú
blica para °oltratar las obra_ de pavi
mentación ¿on hormigón mosaico de gra
nito de la calle de Calvo Sotelo. de esta 
ciudad, con arreglo al proyecto aprobado, 
cuyo importe asciende a setecientas se
senta y cmco nil setenta -  tres pesetas 
con setenta y cho cént mos (765.073,78).

El acto se verificará en la Casa Con
sistorial a los veintiún días hábiles si
guientes al de la publicación d. este edic
to, y Lora de las doce, con sujeción a las 
condiciones que constan en 1 expediente 
respectivo, el cual estará de manifiesto 
en La Secretaría municipal (Sección de 
Fomento) para conocimiento de ios licita- 
dores.

Las proposiciones, que se redactarán , 
con arreglo ai modelo que 1 fina! se in- ¡ 
serta, se presentarán bajo sobre cerrado, 
convenientemente reintegrado, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento desde el 
día siguiente1 al en que aparezca este 
anuncio hasta el anterior a la celebra
ción de la subasta, de nueve a catorce, 
acompañadas en pliego aparte del res
guardo acreditativo de haber h.cho el de
pósito provisional de la cantidad de quin
ce mil ’.atroenntas treinta pesetas con 
sesenta y cinco céntimos (15.430,65), v 
una declaración en la que el licitador 
afirma bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad seña
lados en ei vigente Reglamento de con
tratación La fianza definitiva que habr*á 
de constituir el rematante asciende a 
tríinta mi. ochocientas sesenta y una pe
setas con treinta céntimos (30.861,30).

Hecha la adjudicación definitiva, el re
matante . formalizará contrato dentro del 
plazo de diez días, debiendo dar principio 
a las obras dentro de los quince días si
guientes y finalizarlas antes del día trein
ta y uno de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cuatro (31 agosto 1954).

El pago de las obras se efectuará por 
certificaciones mensuales expedidas por 
el señor Arquitecto Municipal, previo 
acuerdo de ia Corporación y con cargo al 
presupuesto extraordinario, donde existe 
contraído crédito suficiente para ello

Los poderes que justifique i la persona
lidad del postor ser*1 . bastanteados por 
el Secrete rio Letrado dP la Corporación y 
se acompañarán a la proposición.

Serán de cuenta del adjudicatario todos 
los castos de expediente, anuncios en pe
riódicos ficial' s y particulares, emisiones 
de radio, honorarios, derechos reales y 
demás inherentes. ♦

Modelo de proposición
Don vecino de .......  con domicilio

en ....... en.erado de los planos, presu

puesto y pliego de condiciones para con
tratar la ejecución de las obras de pa- 
vinvatación n hormigón mosaico de 
granito de la calle de Calvo Sotelo, se 
compromete a ejecutarlas con los pre
cios y condiciones que constan en el ex
pediente respectivo y haciendo la baja 
(tanto por ciento en letra) en el importe 
total del presupuesto de contrata.

(Fecha y firma el Interesado.) 
Villarreal de los Infantes, 28 de diciem

bre de 1953.—El Alcalde (ilegible),
115—0.

AN U N CI OS P A R T I C U L A R E S
CREDITOS SALMANTINOS, S. A,

(C. R. É. S. A.)
El Consejo de Administración de esta 

entidad convoca « sus accionistas a Jun
ta general ordinaria, que se celebrará, en 
primera convocatoria, el día 28 de enero 
de 1954. a las veintiuna horas, en su do
micilio social ep Salamanca, y en segun
da convocatoria, al siguiente día, en el 
mismo lugar y hora.

Los asuntos puestos al Orden del día 
serán:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1953.

2.° Renovación reglamentaria de Con
sejeros.

3.° Nombramiento de C e n s o r e s  de
cuentas.
, 4.° Proposiciones reglamentariamente 

presentadas. i

Para la asistencia a la Junta, los accio
nistas cumplirán lo dispuesto en ios per* 
tinentes artículos de los Estatutos socia
les.

A partir del día 10 de enero, oodrán ios 
señores accionistas examinar la documen
tación contable referida a citado ejerci
cio.

Salamanca. 6 de enero de 1954 —El Pre
sidente del Consejo de Administración»

105-P.

«RIEGOS DE MALLORCA, SOCIEDAD 
ANONIMA»

Se* convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria para el día 
veintinueve de los corrientes, a las doce 
horas, en el domicilio social (plaza de 
San Francisco, número 1 bis. entresuelo), 
para deliberar y resolver sobre los si*5 
guientes asuntos: Disolución y consi
guiente- liquidación de 1a Sociedad; nom
bramiento de liquidadores y autorización 
para 10 firma de escrituras y demás docu
mentos procedentes como consecuencia da 
los acuerdos que se adopten.

La concurrencia a la Junta se sujetará 
a los requisitos estatutarios y a los de la 
Ley de 17 de julio de 1951. Si dicha 
Junta no pudiefee celebrarse en prmera 
convocatoria, se celebrará, en segunda, eü 
día siguiente, en el mismo local y hora 
señalados para la primera.

Palma de Mallorca (Baleares), cinco de 
enero úa mil novecientos cincuenta 7 
cuatro.—El Presidente del Consejo de 
Administración, B. Planas.

103—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
Ed ic t o

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha por el señór Juez de Pri
mera Instancia número veintiuno de Ma
drid, en los autos de procedimiento Ju
dicial sumario a que se refiere el articu
lo ciento treinta y uno de la Ley Hipote
caria, promovidos por don Alfredo López 
Elguero contra don Francisco Clivilles 
Padilla, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta por primera vez .a siguiente:

«Lonja comercial del bloque exterior 
de ía casa sita en esta capital y su calle 
de Hermosilla. número diecinueve. Dicha 
lonja se halla ituada en la planta baja 
o primera dei edificio, sin contar la/de 
sótanos; comprende toda ella, excepto lo 
ocupado por el piso bajo zquierda. des
tinado a viviendas, y las escaleras prin
cipa: y d. servicio, portal, ascensor, mon
tacargas, cuarto de vigilancia del porte
ro y patios mancomunado con las casas 
núme.os diecisiete y veintiunc de d*cha 
calle. Tiene entrad.* directa e indepen
diente desde la calle de Hermosilla, con 
cuatro grandes huecos, con acceso por 
la escalera de servicio de los cuartos 
exteriores izquierda y por una pueria 
existente detrás del ascensor del blo. 
que exterior. En el fondo de esta lonja 
y en la parte central existe un pozo de la 
escalera que da acceso a todos los pisos 
que constituyen el bloque interior, y pbr 
éste desde la misma lonja se tendrá acce
so, usando dicha escalera, en el caso de 
que alguno de los pisos del citado bloque 
interior corresponda al propietario o pro
pietarios de la lonja en su parte posterior. 
Ocupe una superficie de setecientos vein
tinueve metros noventa y un c^kaetroa 
cuadrados, y linda: por su frente o Sur, 
con c&Ue de Hermosilla, hueco de 1a esc*»

lera de servicio de los pisos exteriores 
izquierda, meseta posterior del ascensor,, 
piso bajo izquierda y hueco de la escalera 
de servicio y montacargas de aso de los 
pisos exteriores derecha; por 1a derecha o  
Este, con casa número 21 de la calle de 
Hermosilla, en dos líneas, patio mancomu
nado con la casa número 21 letra D, hue
co de escalera de servicio y montacargas 
¿e ios pisos exteriores izquierda; izquierda» 
u Oeste, con hueco del portal y escalera, 
cuarto de vigilancia del portero en línea 
quebrada f o r m a d a  por cuatro rectas, 
montacargas de los pisos derecha exte
riores, casa número diecisiete accesorio 
de la calle de Hermosilla y de Claudio 
Coello y espalda o Norte, en linea que
brada díe cinco rectas, con Mercado de la 
Paz. Después del hueco de la escalera de 
servicio de los pisos izquierda del bloque 
exterior y junto al muro de la derecha 
de la casa existen en esta lonja comer
cial un dormitorio, comedor, cocina,

. W. C., cuarto de aseo y despensa; las 
tres primeras habitaciones tienen un 
hueco a patio interior. En la parte pos
terior, en el ángulo de la derecha, existd 
un patio y detrás de él un socavón que 
tiene dos metros setenta y cinco centí
metros de longitud por un metro setenta 
y cinco centímetros de anchura, y en el 
patio un metro cincuenta centímetros por 
uñ metro setenta y cinco centímetros, y 
en el ángulo de la izquierda otro patio 
dé tres m tros treinta y seis centímetros 
por un metro diea centímetros. La finca 
descrita* tiene cuatro 'grandes huecos a 
la calle Le Hermosilla, uno de salida al
patío letra B. otra ai letra C, otra al
letra D dos huecos al patio interior di©
casa colindante número 21 y otro do 
luces al patío interior de k  casa número 
17 accesorio de la calle de Hermosilla 
y cuarenta y cuatro de lá de Claudio Coe
llo. Está dotada de calefacción central, 
instalación eléctrica empotrada bajo tubo 
Bergman, gas, agua corriente con acome
tida particular. Esta lonja comercia: en la 
parte correspondiente al patio recibe la 
luz por las losetas de cristal que cons
tituyen la cubierta del mismo, situada al 
nivel del piso de la planta segunda, o sea
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la de los pisos primeros. Le corresponde 
como accesorio a esta lonja comercial el 
sótano existente debajo de ella, que tiene 
su entrada desde el paso que conduce al 
montacargas y escalera de servicio de los 
pisos exteriores izquierda, mirando a fa
chada. Este sótano, que limita por 1a i2- 
quurda, con cuarto destinado a carbone
ra, hueco del ascensor y cuarto de con
tadores; por la derecha, en la parte de la 
segunda crujía, con local destinado a car
boneas, y por el fondo, con piso a 
montacargas, local destinado a carbone. 
ras y cuarto de contadores, mide una 
superficie de ciento cincuenta y siete 
metros veinte decímetros cuadrados. Esta 
lonja comercial está excluida de todo 
gasto común referente a servicios de 
ascensor, montacargas, escalera principal 
y terraza.»

La referida subasta tendrá lugar en la 
Saiá Audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno de la calle de Ge
neral Castaños, de Madrid, el día quince 
de febrero próximo, a las once horas, 
bajo las siguiente^ condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de dos millones cien 
mil pesetas fijado a tales fines en la 
tescriluna de préstamo origen del pro
cedimiento, no admitiéndose posturas 
que no cubran el indicado tipo y pu- 
diendo hacerse el remate ¿ calidad de 
ceder a un tercero.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores en la Mesá del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo re* 
quMto no serán admitidos.

Tercera. Los aut03 y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla "uarta del artículo 131 
de ia Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo ücitador acepta como bastante la 
titulación y las careas v gravámenes an
teriores . y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes v se entenderá nue é! rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio dei remate.

D^do en Madrid a ocho de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, para su 
publicación con veinte días héhiles, por lo 
menos, de antelación al señalado, ©n él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—El 
Secretario, H. Bartolomé.—Visto bueno: 
el Juez de Primera Instancia, Garlos de 
la Cuesta.

141—A. J.
i

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diez de esta ciudad en providen
cia de fecha de hoy. dictada en e* expe
diente sobre declaración de fallecimien
to de don Antonio Simó Marcó, natural 
de Calviá (Baleares), nacido el día diez 
dp septiembre de mil novecientos diez, 
hijo de Antonio y de Antonia de estada 
soltero, qiu tuvo su último domicilio en 
esta ciudad, calle de Muntaner, numera 
doscientos cincuenta y seis, bajos, y qtw 
desapareció en el frente del Ebro, en 
diciembre de mil novecientas treinta y 
ocho; por el presente se hace público le 
incoación del citado expediente .a instan
cia de su hermano Ramón fclmó Marcó, 
a los efectos de lo dispuesto en los ar 
tículos 193 y siguientes del Código Civil, 
modificado por la Ley de 8 de septiembre 
de 1939.

Barcelona, doce de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, Arturo Nietb.

11020—A. J. I*  11-1-1964

SAN SEBASTIAN |
Don Carlos Coullaut Mendigutia, Magis

trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno y Decano de San Sebastián
y su Partido.
Hago saber; Que en procedimiento su

mario regulado en los artículos 129 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria, pro
movido por don Is.dro Astnsio Marino, 
representado por el Procurador don 
Eduardo Cobos, contra don Juan OlaizoLa 
Almandoz, he acordado la venta en pú
blica subasta de las siguientes fincas:

A) La bodega y piso primero de la si
guiente finca: Descripción: Casa deno
minada Romanenas, con sus pertenecidos, 
sita en el barrio Ategorrieta. Jurisdicción 
de San Sebastián; la casa consta de bo
dega, con trts fachadas libres, siendo la 
cuarta una pared de sostenimiento de 
tierras, dada la pendiente del terreno, 
planta baja y dos pisos, siendo los muros 
de manipostería hidráulica hasta la ra
sante del segundo, y el resto de ésta ente
ra de ladrillo hueco enlucidos con cemen
to, todos ellos Ubres, con huecos en las 
cuatro fachadas. Los espesores son: en 
la manipostería de 0,60 a 0,50 metros, 
respectivamente, con planeo y enlucido 
ordinario por el interior e hidráuUco al 
exterior L a ' distribución de la bodega es 
de tres dormitorios, cocina y retrete, con 
sus huecos correspondientes y escalera de 
ingreso interior. Los pisos restantes tienen 
cuatro dormitorios, cocina y retrete y es
calera correspondiente, siendo los huecos 
balcones en la fachada* Sur, y ventanas 
en las restantes: pisos de tabla estrecha 
y tabique sencillo, enlucidos a dos caras 
en la distribución, cocinas metálicas Sa- 
gardoy, í  egadera de mármol y W. C. en 
sifón con descargador de agua, tuberíaís 
de bajadas de materias fecales de hierro 
fundido y de barro cocido las de salidas 
de humos. La cubierta es a dos aguas con 
armazón de pino y teja plana, con recogi
das y bajadas de cinc, remate de chime
nea y todo ello blanqueado y pinuuo al 
óleo puertas y ventanas, tanto interiores 
como exteriores. Limita esta casa por to
dos sus lados con pertenecidos a la mis
ma; tiene de dimensiones 7,50 metros de 
ancho por diez de largo, ocupando 75 
metros cuadrados. Los linderos generales 
de la finca son: por Sur, 0 espalda, rega
ta; por Este, o izquierda, entrando, y 
por Oeste, o derecha, con resto de don
de se segregó esta finca, que quedó pro
piedad de los esposos doña Luisa de Agui- 
rre Mir. món y don Ezequiel Boca.

B) Porción de terreno en forma de 
trapecio, sito en el barrio de Ategorrieta 
de esta ciudad de San Sebastián; tiene 
62 metros de longitud por 15,60 metros en 
la parte Sur. Ocupa, por lo tanto, una 
extensión de 812 metros y 20 decímetros 
cuadrados, y linda, por el Norte, o de
recha, entrando, con resto de la finca de 
la que se segregó; por el Sur, o izquier
da, con regata; por el Este, o frente^ con 
la parcela destinada a camino, y por 
el Oeste, o espalda, con terreno de don 
Ramón Aguirre. Hoy existe en a* misma 
una chañóla.

El remate tendrá lugar en este Juzga
do ei día 23 de febrero próximo, a las on
ce horas, y se previene: Que servirá de 
tipo el precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es de no
venta mil neseta« para la finca descrita 
bajo la letra A) y treinta mil pesetas 
para la descrita bajo la letra B), con re
baja del .einticinco por ciento de expre
sadlas cantidades, por segunda subasta, 
sin admitirse posturas inferiores a las 
cantidades resultantes. Que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta ael artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo Ücitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las carga.* o gravámenes 
anteriores—si los hubiere—al crédito del 
actor y los preferentes continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan

te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des- 
tinarse a su extinc’ón el preciD del rema
te. haciendo constar al actor que no obs
tante riiurar una hipoteca anterior, ésta 
se halla ¿a cancelada y la escritura pen
diente de instrucción en el Registro do 
la Propiedad, y que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar previa
mente los lieit dores, por lo menos, el 
duz .j o t  ciento del precio respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en San Sebastián a diecinueve de 
diciembre de mil novecientas cincuenta 
y tres.—El Juez, Carlos Coullaut.—El S** 
cretario, Miguel Al varea,

101- A. J.

TOLEDO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado eñ providen- 

cia de este día, dictada por el señor don 
Francisco Casas Ochoa, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad do 
Toledo y su partido, en el juicio decla
rativo de mayor cuantía seguido en este 
Juzgado a instancia del Procurador don 
Luis Montemayor Mateo, en nombre del 
Eminentísimo y Reverendísimo señor don 
Enrique Pía y Deniel, Arzobispo de To
ledo, Cardenal Primado de las España* 
contra don Julio Benito Santos y otros, 
sobre que se declaren extinguidos los usu
fructos establecidos por dón Aniceto Her
nández Díaz en sus testamentos y otroa 
extremos, y para que se declare la nu- 
lidad, por inexistencia o falsedad, de la 
causa alegada, de las escrituras pública* 
números 1.211 a 1.214, de 30 de diciembre 
de 1946, otorgadas ante el Notario de esta 
ciudad don Enrique Madrona Hecha va- 
rría, y de las transmisiones en ellas con
tenidas respecto de los bienes o fincas 
que se expresan a continuación; y asi
mismo, para que se declare la nulidad de 
las escrituras números 158 al 165, otor
gadas ante el mismo Notario en 25 de 
febrero de 1947 y de las transmisiones que 
en ellas se contienen respecto de las fin
cas que se expresarán; como asimismo 
para que se declare la nulidad de cual
quiera otra escritura o transmisión de 
bienes en ella contenida que tuviera cau
sa u origen en las anteriormente expre* 
sadas y que hubieran podido ser otorga
das con posterioridad ,a la fecha de las 
que se indican:

La escritura 1.211, de 30 de diciembre 
de 1946, comprende las siguientes finca* 
sitas en termino de Cobisa:

Un olivar llamado «Rosalejo».
B) Una era empedrada el sitio «Haza 

de la Era».
C) Olivar al sitio denominado «S3 

Quinto del Paje».
D) Olivar llamado «Olivarillo», del co

mino de Peña Hueca.
E) Tierra al sitio «Hinojar».
F) Una viña llamada «Haza de los 

Navos».
G) Otra tierra llamada «Los Navos», 

al sitio de «Pozuela».
H) Dos terceras partes indivisas' d# 

una tierra llamada «Los Navos».
I) Otra tierra llamada «Raya de 

Argés».
La escritura 1.712, de 30 de diciembre 

de 1948, compren de las siguientes finco* 
sitas en termino de Cobisa:

A) Tierra llamada «Adrián».
B) Olivar llamado «Treshyera»,
C) Tierra llamada «Utrera».
La escritura 1.214, de 30 de diciembre 

de 1946, comprende las siguientes finco* 
sitas en término de Cobisa:

A) Tierra llamada «Venturoncillo».
B) Tierra llamada «Milhambres» f  

«Ojo de Buey».
C) Olivar llamado «Cabezudo».
La escritura 1.213, de* 30 de diciembrt 

de 1946, comprende la siguiente finco» 
en término de Cobisa;

Un olivar en termino do Oobloo» 11*» 
mado «Calderuela»,
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La escritura núm. 158, de 25 de febre
ro de 1947, comprende las siguientes fin
cas, en termino de Cobisa:

A) Olivar llamado «Rosalejo», con se* 
&enta oliva?.

B) Tierra al sitio de «Hinojar», de 
una hectárea cinco áreas sesenta y ocho 
centiáreas treinta y nueve decímetros y 
noventa y seis centímetros.

C) Tierra llamada «Los Navos», al si
tio de «Pozuela», de cuarenta y seis áreas 
noventa y siete centiáreas seis decímetros 
y sesenta y cinco centímetros, coa vein
tisiete estacas.

La escritura de 25 de febrero de 1947, 
número 159, comprende las siguientes fin
cas, en término de Cobisa:

A) Tierra llamada «El Tinto del Paje», 
con noventa y seis olivas en una hectárea 
noventa y cuatro áreas y ochenta y ocho 
centiáreas *

B) Viña llamada «Haza de los Navos», 
con quinientas cepas en cincuenta y dos 
áreas y veinte centiáreas.

C) Tierra llamada «Los Navos», al si
tio de «Pozuela>>, de cuarenta y seis áreas 
noventa y siete centiáreas seis decímetros 
y sesenta y cinco centímetros.

La escritura núm. 160, de 25 de febre
ro de 1947, comprende la siguiente finca:

Tierra en término de Cobisa, llamada 
«Los Navos», al sitio de «Pozuela», cono
cida por «Viña Grande», de siete hectá
reas cincuenta y un áreas sesenta y tres 
centiáreas seis decímetros y cuarenta cen
tímetros, con cuatrocientas olivas.

La escritura núm. 161* de 25 de febre
ro de 1947, comprende la siguiente finca:

Tierra en término de Cobisa, al sitio 
del «Hinojar», de caber una hectárea cinco 
áreas sesenta y ocho centiáreas treinta y 
nueve decímetros y noventa y seis centí
metros.

La escritura 162, de 25 de febrero de 
1947, comprendía las siguientes fincas, en 
término de Cobisa:

A) Olivar llamado «Olivarillo», del ca
mino de Peña Hueca, con cuarenta y 
cinco olivas en cuarenta y seis áreas ̂ no
venta y siete centiáreas.

B) Tierra denominada «El Tinto», con 
ciento veinte olivas en dos hectáreas cua
renta y tres áreas y sesenta centiáreas.

O) Tierra con viña llamada «Haza de 
los Navos», con quinientas cepas, con cin
cuenta y dos áreas veinte centiáreas.

D) Tierra llamada «Los Navos», -al si
tio de «Pozuela», con veintiséis estacas 
en cuarenta y seis áreas noventa y siete 
centiáreas seis decímetros y sesenta y cin
co centímetros.

La escritura 163, de 25 de febrero de 
1947, comprendía las siguientes fincas, en 
término de Cobisa:

A) Tierra denominada «El Tinto del 
Paje», con ciento veinte olivas eh dos 
hectáreas cuarenta y tres áreas sesenta 
centiáreas.

B) Tierra al sitio del «Hinojar», de 
Tina hectárea cinco áreas sesenta y ocho 
centiáreas treinta y nueve decímetros y 
noventa y seis centímetros.

O  Tierra con viña llamada «Haza de 
los Navos», con quinientas cepas en cin
cuenta y dos áreas veinte centiáreas.

D) Tierra llamada «Los Navos», al si
tio de «Pozuela», con veintiséis estacas 
en cuarenta y seis áreas noventa y siete 
centiáreas seis decímetros y sesenta y 
cinco centímetros. ’

La escritura 164, de fecha 25 de febre
ro de 1947, contiene la siguiente finca, en 
término de Cobisa:

Tierra llamada «Viña Grande», de ca
ber dos fanegas, equivalentes a noventa 
y tres áreas noventa y cuatro centiáreas 
trece decímetros y treinta centímetros, 
den sesenta y siete olivas.

La escritura núm. 165, de 25 de febre
ro de 1947, comprende la siguiente finca, 
en término de Cobisa:

Tierra llamada «Haya dé Argés», de 
tres hectáreas noventa y nueve áreas.

Y asimismo teniendo por objeto dichos 
autos el que por virtud de los contratos

reflejados en las escrituras mencionadas 
y la de transmisiones de los b i e n e s  
en ellas contenidos o de las posteriores 
a su fecha, se proceda a la cancelación 
de las inscripciones regístrales causadas 
por las mismas y cualquiera otra posterior 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido, se emplaza a las personas inno
minadas que puedan estar interesadas 
como titulares o poseedoras de cualquier 
derecho sobre las fincas a que se ha he
cho referencia para que dentro del tér
mino improrrogable de nueve días compa
rezcan en autos, personándose en forma 
por medio de Procurador, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican se les 
declarará en rebeldía y les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Toledo, 25 de noviembre de 1953.—El 
Secretario de la Administración de Justi
cia, P S., Máximo López.

11,159—A. J.
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Habiéndose solicitado por don Luis 
Rodríguez Lueso la < devolución de la 
fianza que tenia constituida como Regis
trador de la Propiedad, últimamente de 
esta localidad, en virtud de haber sido 
jubilado en 29 de octubre de 1951, se 
lia ce pública por medio del presente, que 
se injertará en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO y de esta provincia, a fin 
de que todos aquellos que tuvieran alguna 
acción que deducir contra el señor Rodrí
guez, como tal Registr. lor, lo verifiquen 
en el plazo de tres meses, contados desde 
el día de la publicación, formulando al 
efecto la oportuna reclamación.

Los Registros c.¿ la Propiedad desem
peñados por el señor Rodríguez son: el 
de Cañete, Atienza, Riaza, Quintanar de 
la Orden y San Lorenzo del Escorial.

San Lorenzo dei Escorial a treinta de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.-—El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).—El Secretario, Federico Ore

llana Martínez.
5.167— J.

SANTOÑA
E dicto

Don Francisco Obregón Barreda, Juez de 
Primera Instancia de Santoña y su par
tido.
Por el presente, eh cumplimiento de 

lo acordad^ en proveído de esta fecha, re
caído en el juicio declarativo de mepor 
cuantía sobre declaración de propiedad de 
una casa y un prado y reclamación de 
cantidad, instado por los consortes don 
Isidro Rugama Veci y dofi . segunda Se- 
tién Lavín y don Rogelio Rugama Setién, 
mayores de edad, soltero el último, veci
nos de Cicero, Ayuntamiento de Bárcena 
de Cicero, representados por el Procurador 
don Luis Hernández, contra otro y los he
rederos inciertos y desconocidos de la he
rencia yacente de don Macario Santan
der Fernández, y cuantas personas pudie
ran tener intereses en dicha herencia, se 
emplaza a dichos demandados (herederos 
inciertos y desconocidos y demás personas 
que pudieran tener Interés) para que en 
el término de nueve días comparezcan 
personándose en dich' juicio, bajo aper
cibimiento de rebeldía si no lo verifican, 
previniéndoles que las copias de instruc
ción se encuentran en Secretarla a su dis
posición.

Dado en Santoña  ̂ diecisiete de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez, Francisco Obregón Barreda. 

M.031-A. J.
VILLARCAYO

Don Mario Dean Guelbenzu, Juez de Pri
mera Instancia de esta villa de Villar- 
cayo y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de nii cargo y Secretaria 
del que refrenda se sigue expediente pro

movido por doña Teresa Sainz Tolosa, 
mayor de edad, casada, sus labores y ve
cina de Baracaldo, en el que se solicita 
la declaración de fallecimiento de su pa
dre, don Bernabé Sainz Ruiz, natura' de 
Cueva de Sotoscueva, nacido el 11 de ju
nio de 1861, hijo legítimo de Pedro Sainz 
Ogazen y de Rosa Ruiz Martínez, de esta
do casado y vecino del citado Cueva, de 
donde desapareció en el año de 1901, sin 
haberse vuelto a tener con posterioridad 
noticias de él.

Lo que se hace público’a efectos d¿l ar
ticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Da o en Villaró o a siete de octubre 
de mil novecL.itos cincuenta y tres.—El 
Juez, Mario Dean.—: . Secretario judicial, 
Carlos Alvarez,

10.983-A. J.
JUZGADOS MUNICIPALES 

MADRID
E dicto

Don Pedro Redondo Gómez, Juez Muni
cipal del número 20 de los de esta villa.
Hago saber: Que en autos de juicio do 

cognición seguidos en este Juzgado a ins
tancia de don Francisco Javier Ramos 
Martínez contra don Felipe López Mén
dez y don José López Méndez, este último 
en ignorado paradero, sobre resolución de 
contrato, con el número 541-53; en pro- 
videncia de fecha de hoy y conforme a lo 
solicitado por la parte demandante, se ha 
acordado emplazar a don José López Mén
dez para que en término de seis días com
parezca ante este Juzgado, sito en Herma
nos Alvarez Quintero, 3. para contestar la 
demanda contra é formulada, apercibién
dole que de no verificarlo se decretará su 
rebeldía y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Y para que sirva de notificación y em- 
plaza.nienio en forma a don José López 
Méndez y su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y . tablón de 
anímelos ue este Juzgado, expido el pre
sente en Madrid a ur.o de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Pedro Redondo Gómez. -Ante mí (ilegi
ble).

IL028-A. J.

E D I C T O S
J uzgados civiles

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción de este Partido en pro
videncia de esta fecha, dictada en el su
mario número 8Í2 de 1953, que se instruye 
por daños, con motivo, del choque de dos 
automóviles, por la presente se cita a don 
Alfonso Roberto Domínguez Valdés, de cua
renta y tres años de edad, soltero, comer
ciante. hijo de Enrique y de Gabina, na- 
tural y vecino de Montevideo' (Uruguay), 
conductor y propietario del automóvil ma
trícula de dicha capital número 37.779, y 
a *los ocupantes del coche matricula fran
cesa A. G. G. 8 número 647, que se diri
gían, el primero hacia Granada, y el se
gundo hacia Murcia, chocando ambos a 
unos sel9 kilómetros de esta ciudad, sobre 
las nueve treinta horas del día dos del ac
tual. a fin de que dentro del término de 
diez días, a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, comparezcan ante 
este Juzgado o manifiesten sus respectivos 
domicilios, al objeto de recibirles declara
ción sobre mencionado hecho y ofrecer el 
procedimiento en referido sumario al pri
mero de ellos: apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Baza a cuatro de agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres.-—El Secreta
rio (Ilegible)—• (8.054).


